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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

18 de febrero de 2021 
 
Proceso No. 2020-00101 

 
Auto de sustanciación No. 0116. 
 
Para todos los efectos, téngase por notificado al demandado ARNOLDO 
PÁEZ ARIAS, por conducta concluyente en los términos establecidos en el 

inciso segundo del artículo 301 del C. G. P., del auto que Admite 
Demanda, calendado 15 de octubre de 2020. 

 
Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el demandado para 
contestar y/o excepcionar, los cuales empezaran a correr a partir del día 

siguiente a la publicación de esta providencia por estado. 
 
Se le reconoce personería Jurídica a CRUZ ALFREDO BENAVIDES ARIAS, 

como apoderado de la parte demandada, en los mismos términos del poder 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 
HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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